
ORDENANZA Nº 2575/14 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAPILLA DEL MONTE 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 
 

 

Artículo 1°: ADÓPTESE para la Municipalidad de Capilla del Monte el régimen 

establecido en los artículos 21, 22, 23 y concordantes de la Ley Provincial número 8.837.- 

 

Artículo 2°: FÍJESE el Ocho por ciento (8%) del valor del contrato por derecho de autor 

de los pliegos a la empresa o particular que presentare la iniciativa originaria y un Diez por 

ciento (10%) de derecho de preferencia en el llamado a licitación, concurso  público o 

equivalente. Lo que deberá ser publicado en la respectiva convocatoria o llamado a 

Licitación Pública.-   

 

Artículo 3°: AUTORIZASE al Intendente Municipal para que efectúe el llamado a 

Licitación Pública para la Ejecución y Ampliación de la Obra de Gas para Capilla del 

Monte, conforme los alcances previstos en el citado ordenamiento legal.- 

 

Artículo 4°: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 
                                                                  
Dada en la sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte, a los 10 días 

del mes de abril de dos mil Catorce.- 

 

 

Firmado:   NICOLAS ZANOTTI                       GABRIEL BUFFONI 

                        SEC. C.D.                                       PTE. C.D. 

 

 

DECRETO Nº 062/14.- PROMULGASE la Ordenanza Nº 2575/14, sancionada por el 

Concejo Deliberante con fecha 10 de abril de 2014.- 

Capilla del Monte, 25 de abril de 2014.- 

 

FIRMADO:      Arq. RAUL MARCHI                          GUSTAVO A. SEZ 

                                SEC. GOB.                            INTENDENTE MUNICIPAL  

 

  
EXTRACTO DE LEY 8837  

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 8837 

Iniciativa Privada 

*Artículo 21.- TODA persona física o jurídica, privada o mixta, podrá presentar una iniciativa al Estado Provincial para la realización de 
cualquier contrato que deba ser celebrado con el mismo. 



Tales iniciativas deberán contener los lineamientos generales que permitan una comprensión acabada de su objeto y de la viabilidad jurídica, 
técnica, económica y financiera del respectivo proyecto. 

Deberá estar acompañada -además- de una garantía de mantenimiento de las condiciones, modalidades y por los montos que establezca la 
reglamentación. 

Interés Público 

*Artículo 22.- SI la autoridad administrativa competente para la celebración del respectivo contrato entendiese que reviste interés público el 
objeto contenido en la iniciativa privada formalizada, deberá declararlo expresamente y podrá optar por cualquiera de los procedimientos de 
selección previstos en la presente Ley. 

Oferta Conveniente 

*Artículo 23.- SI existiera una oferta más conveniente que la presentada por quien tuvo la iniciativa privada, según acto administrativo 
debidamente motivado, el autor de la iniciativa originaria y el de la oferta considerada más conveniente, podrán mejorar sus respectivas 
propuestas en un plazo que no excederá de la mitad del plazo original de presentación. 

La reglamentación determinará el reembolso de gastos y la compensación porcentual al autor de la iniciativa originaria que no resulte 
adjudicatario. 

En todo caso en que las ofertas presentadas fueren de equivalente conveniencia, será preferida la del oferente que presentó la iniciativa. 

Convocatoria a Iniciativas 

*Artículo 24.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo para convocar a la presentación de iniciativas de particulares que perfeccionen y mejoren 
cualquier contrato, incluidos los previstos en la presente Ley. 

Las iniciativas que se presenten por este procedimiento se considerarán de interés público en lo que hace al objeto determinado en la 
convocatoria. 

Será considerada propuesta iniciadora, correspondiéndole a su autor los derechos que esta Ley confiere, la propuesta que sea tomada como 
base para el respectivo procedimiento de selección. 

 

 


